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Malaria 
 
La malaria (o paludismo) es una enfermedad causada por un parásito Plasmodium, el 
cual es trasmitido por la picadura de un mosquito infectado. Sólo el género anófeles del 
mosquito transmite la malaria. Los síntomas de esta enfermedad pueden incluir fiebre, 
vómito y/o dolor de cabeza. La forma clásica de manifestación en el organismo es fiebre, 
sudoración y escalofríos, que aparecen 10 a 15 días después de la picadura del mosqui-
to. Las muestras de sangre son examinadas con un microscopio para diagnosticar la 
malaria, en donde el parásito es detectado dentro de los glóbulos rojos. Las pruebas de 
diagnóstico rápido (RDTs) son usadas para diagnosticar la malaria en áreas remotas en 
donde el microscopio no puede ser utilizado. 
Los parásitos Plasmodium vivax y P. falciparum son los más comunes en la malaria, 
mientras que la P. malariae y P. ovale son parásitos menos conocidos. De todos estos, la 
infección adquirida por P. falciparum es la más fatal si no es tratada a tiempo y podría 
tener serias complicaciones renales y cerebrales, e inclusive la muerte. La Cloroquina fue 
el tratamiento de elección para la malaria y es aún usado en la mayoría de los países 
para el tratamiento de P. vivax, sin embargo, el parásito P. falciparum ha desarrollado 
una muy diseminada resistencia a este medicamento, y actualmente se recomienda una 
terapia de combinación basada en la Artemisinina, como tratamiento principal contra este 
parásito. Entre las medidas preventivas se recomienda el uso de mosquiteros impregna-
dos con insecticida y rociado interno residual de los insecticidas; sus funciones consisten 
en disminuir el riesgo de las picaduras de los mosquitos infectados. 
Datos clave 
La malaria es una enfermedad potencialmente mortal causada por parásitos que se 
transmiten a las personas a través de las picaduras de mosquitos infectados. 
En las Américas se registraron 520.000 casos de malaria y alrededor de 120 muertes en 
2021. 
La malaria se puede prevenir y curar. 
Dieciocho países, incluido un territorio, de la Región de las Américas corren actualmente 
riesgo de malaria. 
Paraguay, Argentina y El Salvador fueron certificados libres de malaria por la OMS en 
2018, 2019 y 2021, respectivamente. 
Tres cuartas partes de los casos de malaria notificados en la región son causados por P. 
vivax. 
Nueve países y un territorio de esta región forman parte de la iniciativa E-2025: Belice, 
Costa Rica, Ecuador, Guayana Francesa, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Re-
pública Dominicana y Surinam. 
En la mayoría de los países, la prevención del paludismo se basa en la Rociado Residual 
Intradomiciliario (RRI) o en la distribución masiva o rutinaria de mosquiteros tratados con 
insecticida (MTI). 
Debido a la pandemia de COVID-19, los servicios de diagnóstico se vieron interrumpidos, 
como lo demuestra la disminución del 32% en los casos sospechosos de malaria analiza-
dos en 2020 en comparación con 2019. 
Hay cuatro tipos de malaria humana: 
Plasmodium falciparum; 
Plasmodium vivax; 
Plasmodium malariae; 
Plasmodium ovale. 
Respuesta de la OPS 
El Plan de Acción para la Eliminación de la Malaria 2021-2025 ha sido desarrollado en 
consulta con los países y socios regionales como un marco de  referencia para guiar los 
esfuerzos de los países y las contribuciones de los donantes y socios hacia la eliminación 
de la enfermedad en las Américas.  
El documento busca orientar los planes nacionales y promover un enfoque interprogra-
mático-intersectorial, así como esfuerzos conjuntos entre países y socios. 
El Plan promueve una acción sistemática de detección, diagnóstico y respuesta, que de-
be ser implementada masivamente y monitoreada programáticamente. 
En el documento se remarca la necesidad de abordar los focos clave de malaria en cada 
país con soluciones operativas específicas y basadas en la información.  
 
 
OPS 

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  3 
(del  14 de  Enero del 2024 al 20 de Enero 2024)  

https://www.paho.org/es/documentos/plan-accion-para-eliminacion-malaria-2021-2025
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-3 del año 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 03-2024,  se re-
portaron 900 casos de mala-
ria: 744 (82.69%) Malaria P. 
Vivax y 155 (17.22%) Malaria 
falciparum. En el mismo pe-
riodo del 2023 se reportaron 
1208 casos de malaria, 308 
casos mas que en el presente 
año.. Durante el año 2023 los 
casos se ubicaron en zona de 
seguridad, mientras en la 
SE03-2024, los casos se ubi-
can en zona de ÉXITO. No se 
reportó fallecidos.  
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (137), 

Tigre (132), Alto Nanay (83), 

Napo (71), Pastaza (69), Trom-

peteros (62), Urarinas (61), 

Yavari (55), Barranca (41), San 

Juan Bautista (35), Ramon Cas-

tilla (27), Punchana (25), Bal-

sapuerto (20), Yaquerana (18), 

Mazan (17), Torres Causana 

(7), Yurimaguas (7), Morona (5), 

Iquitos (4), Fernando Lores (4). 

.  
 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 19 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 43.48%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (3) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 5 Distritos 
Mediano Riesgo: 9 Distritos 

Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 29 Distritos. 
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En la SE 01-2024 se reportó 90 casos de dengue: 8 (8.8%) son con-
firmados y 82 (91.2%) son probables, en espera de su clasificación 
final. Se reportaron 81 (90.0%) casos Dengue Sin Señales de Alar-
ma, 09 (10.0%) casos Dengue con signos de alarma, (0.0%) casos 
de Dengue Grave. En la SE1- 2023 se reportaron 246 casos de den-
gue con 156 más casos que en la SE1-2024. Los casos de dengue 
en la SE1-2024, se han ubicado en ZONA DE SEGURIDAD, sin 
embargo el año 2023 los casos iniciaron la semana y se mantuvie-

DENGUE 





Página 4 















NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 3-2024, se han 
reportado 5,266 episodios 
de IRA no neumonías en  
niños < 5 años: 302 
(5.73%) en niños menores 
de 2 meses; 1604 
(30.45%) en niños de 2 a 
11 meses, 3360 (63.80%) 
en niños de 1 a 4 años. En 
el año 2,023  los casos de 
IRAS-No Neumonía se han 
ubicado en su mayoría en 
zona de alarma y epide-
mia, disminuyendo en las 
tres últimas semanas, has-
ta llegar a la SE3-2024 a la 
ZONA DE ÉXITO. 
Punchana (485), Yurima-
guas (364), San Juan Bau-
tista (360), Andoas (281), 
Requena (262), Barranca 
(251), Iquitos (198), Belen 
(196), Urarinas (194), Man-
seriche (177), Pastaza 
(162), Sarayacu (160), 
Trompeteros (155), Moro-

na (134), Napo (125), Nauta (119), Tigre (116), Ramon Castilla 
(116), Fernando Lores (112), Balsapuerto (112), San Pablo (109), 
Contamana (107).   
T.I.A Regional es  467.72 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 3). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 5 Distritos 
Bajo Riesgo: 43 Distritos 
Sin Riesgo:   3 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.53% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Página 8 

 
 
En la SE 3-2024, se han 
registrado 100 episodios 
total de Neumonía; 89 (89%) 
son episodios de Neumonía 
y 11 (11%) son episodios de 
Neumonía Grave. Durante el 
año 2023 los casos de Neu-
monía se ubicaron en la 
mayoría de las semanas en 
zona de Alarma y de Epide-
mia. En la SE3-2024 los 
casos se ubican en Zona de 
Exito. 
Según el mapa de riesgo 08 
distritos se ubican en distri-
tos de bajo riesgo. 
Defunciones: En la SE3-
2024 no se reportaron de-
funciones, observando un 
comportamiento similar  en 
la SE 3-2023 .  

Atenciones son Trompete-
ros (25), Andoas (14), Yuri-
maguas (12), Punchana 
(11), Nauta (10), Requena (
 5), Yavari (4), Na-

po (3), Barranca (3), Iquitos (2), San Juan Bautista (2), Urarinas (2), 
Contamana (2), Las Amazonas (1), Cahuapanas (1), Morona (1), 
Putumayo (1), Teniente Manuel Clavero (1).  
La T.I.A Regional es 1.00%x 1000 .A es como sigue: (S.E 3) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 18 Distritos 
Sin Riesgo: 35 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 15.00% del total 
de atenciones Regional. 

Hasta la SE 3-2024, se han notificado 417 casos de Síndrome de Obstrucción Bronquial/ASMA 
en menores de 5 años; 78 (18.70% ) episodios en niños menores de 2 años y 339 (81.29%) en 
niños de 2 a 4 años: En el año 2023 la mayoría de  las semanas se ubicaron en zona de seguri-
dad y alarma, mientras  entre las SE17 a la SE22 se ubicaron en zona epidémica. En la SE3-
2024 los casos de SOB /Asma se ubican en Zona de Seguridad. Según el mapa de riesgo 12 
distritos son de bajo riesgo. 
Iquitos (148), San Juan Bautista (122), Belen (94), Punchana (31), Torres Causana (7), Trompe-
teros (4), Yurimaguas (3), Parinari (3), Ramon Castilla (2), Nauta (1), Requena (1), Contamana 
(1).   
T.I.A Regional es  37.04% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 7 distritos 
Sin Riesgo: 46  



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la SE 3-2024, se han 
notificado 248 atenciones 
por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 31 (12.5%) aten-
ciones corresponde a <1 
año, 86 (34.67%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 131 
(52.82%) atenciones de 5 a 
más años. En el año 2023 la 
mayor cantidad de semanas 
los casos se ubicaron en 
Zona Alarma y Seguridad , 
en las últimas semanas 47 
Y 48 del año se ubicaron en 
zona de epidemia. En la 
SE3-2024, los casos se 
ubicaron en Zona de Seguri-
dad, con tres semanas ante-
riores en descenso. 
Según el mapa de riesgo 28 
distritos se encuentran co-
mo distritos de bajo riesgo y 
1 en mediano riesgo 
 
Manseriche (30), Ramon 

Castilla (29), Andoas (28), San Pablo (20), Teniente Manuel Clavero 
(16), Torres Causana (12), Cahuapanas (12), Morona (12), Nauta 
(11), Yavari (11), Napo (8), Contamana (8), Barranca (8), Requena 
(6), Mazan (4), San Juan Bautista (4), Urarinas (4), Emilio San Mar-
tin (4), Sarayacu (4). 
La T.I.A Regional es 0.24%x 1000 hab. (S.E. 3) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos 
Bajo Riesgo: 28 Distritos 
Sin Riesgo: 24 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 3.22% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No Hay Defunciones por EDAs  en Los Distritos   
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Hasta la SE3-2024 se repor-
taron 4514 atenciones por 
EDA´s Acuosas en la región 
Loreto: 507 (11.23%) atencio-
nes en menores de 01 
año,1506 (33.36%) atencio-
nes de 01 a 04 años y 2501 
(55.40%) atenciones de 05 a 
más años. En el 2023, todas 
las semanas epidemiológicas 
los casos se ubicaron en Zo-
na Epidémica, en la SE3-2024 
los casos de EDA Acuosa se 
ubica en Zona de Epidemia,  
se  observa un incremento de 
casos 
Defunciones: En la SE3-2024, 
se han reportado 02 fallecidos 
de EDA Acuosa en menores 
de 1 año, procedentes del 
distrito de Andoas.  pertene-
ciente al distrito de Punchana 

(746), San Juan Bautista (361), Andoas (290), Iquitos (243), Yurima-
guas (238), Belen (192), Urarinas (158), Barranca (139), Contamana 
(130), Sarayacu (130), Morona (129), Nauta (120), Manseriche 
(117), Trompeteros (115), Ramon Castilla (108), Napo (95), Cahua-
panas (81), Pastaza (77), Balsapuerto (73), Tigre (68), Requena 
(62), Fernando Lores (59), Yavari (59), Lagunas (58), San Pablo 
(52). 

 
La T.I.A Regional es 4.31% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo:   34 Distritos 
Sin Riesgo:  19 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 34.16% del total 
Regional. 
 


